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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 218/2000, de 24 de octubre, por
el que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de Personal Funcionario y de
Personal Laboral de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo de la Junta de
Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 57/2000, de 21 de marzo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de Personal Funcionario y Personal Laboral
de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

En el momento actual procede realizar una modificación sobre las
referidas relaciones de puestos con el fin de crear 34 nuevos
puestos de trabajo dentro de los compromisos de generación de
nuevo empleo público derivado de la reducción de la jornada la-
boral a 35 horas, en el marco de los compromisos adquiridos en
el Acuerdo Administración-Sindicatos suscrito el 4 de diciembre de
1998.

Además se crean puestos que se consideran necesarios para opti-
mizar los distintos servicios y que, por otra parte, permitirán ha-
cer frente a la ejecución de resoluciones judiciales pendientes que
derivan de la ejecución de los últimos procesos provisión y selec-
ción.

Finalmente, se introducen pequeñas modificaciones en la cataloga-
ción de varios puestos de trabajo: Identificación de puestos como
de naturaleza administrativa, cambios de localidad o de especiali-
dad, etc.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, y tras delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 24 de octubre
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario de la Consejería de Obras Públicas y Turis-
mo, según figura en Anexo I para la creación de puestos y en
Anexo II para la modificación de puestos de trabajo.

ARTICULO SEGUNDO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal laboral de la Consejería de Obras Públicas y Turismo,
según figura en Anexo III para la creación de puestos y en Anexo
IV para la modificación de puestos de trabajo.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de octubre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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